
debe ser notificado cinco 
días escolares antes de 

evaluación, menos tiempo 
con el acuerdo del padre 

19 TAC § 89.1050(h) 

Guía Para Padres del Proceso de 
Admisión, Repaso, y Retiro 

cuanto antes possible después de la referencia inicial o 
al menos cinco dias escolares antes de la junta de 

ARDC incial 

TEC § 26.0081 

Aviso de Junta 
de ARDC 

34 CFR § 300.322 
19 TAC § 89.1050(d) 

Retiro/ 
Graduación 

o ya no cumple 
edad de elegibilidad 
34 CFR § 300.102 
19 TAC § 89.1035  
19 TAC § 89.1070 Respuesta a la 

Intervención 
(RtI) 

34 CFR § 300.306(b)(1) 
34 CFR § 300.309(b)(1) 

19 TAC § 89.1011(a) 

debe ser 
notificado cinco 
días escolares 

antes de 
implementar IEP, 

menos tiempo con 
el acuerdo del 

padre 
19 TAC § 89.1050(h) 
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Consentimiento para 
Colocación Inicial 

34 CFR § 300.9 

34 CFR § 300.300 

Servicios de 
Transición de 

Estado 
a más tardar 14 años 
19 TAC § 89.1055 

 TEC § 29.011 
 TEC § 29.0111 

Aviso de 
Procedimientos 
de Protección 

a pedido del padre para 
evaluación 

34 CFR § 300.504 

Iniciación de 
Servicios 

si el padre firma 
consentimiento para 

colocación inicial 
34 CFR § 300.300 
34 CFR § 300.323 

No más tarde de 
15 días escolares 
después de la fecha de 

presentación de la LEA recibe 
una referencia por escrita por el 
padre al director de educación 

especial o empleado 
administrativo del distrito 

 19 TAC § 89.1011(b) 
    TEC § 29.004(c) 

♦ 
No más tarde de 
45 días escolares 
después de la fecha de 

la LEA reciba por 
escrito, el 

consentimiento firmado 
19 TAC § 89.1011(c) 

 TEC § 29.004(a) 

Dentro de* 

30 días naturales 
en o antes del primer día 

escolar a menos que la FIE 
inicial indica que el estudiante 

necesita servicios de año 
escolar extendido durante el 

verano 
34 CFR § 300.323 
19 TAC § 89.1011(d) 

3 años 

1 año 
  

Evaluación Inicial 
Completada 

34 CFR § 300.301 
34 CFR § 300.304 
34 CFR § 300.306 
19 TAC § 89.1011 

  TEC § 29.0033 
  TEC § 29.0044 

Determinación 
de Elegibilidad 

hechas por 
ARDC 

 34 CFR § 300.8 
 34 CFR § 300.306 
 34 CFR § 300.323 
 19 TAC § 89.1040 
 19 TAC § 89.1050 

  TEC § 29.005 

Repaso 
Annual 
de IEP 

34 CFR § 300.324 

Reevaluación 
de Trés Años 
34 CFR § 300.303 
34 CFR § 300.304 
34 CFR § 300.305 

Dentro de 30 
días escolares 

de verificación 
 34 CFR § 300.323 

 19 TAC § 89.1050(j) 
Aviso y Consentimiento 

o Negativa a Proporcionar 
Evaluación Inicial 

    34 CFR § 300.900 
    34 CFR § 300.300 
    34 CFR § 300.304 
    34 CFR § 300.503 
    34 CFR § 300.505 
    19 TAC § 89.1011(b) 
    TEC § 29.0041 

Transferencias de 
Estudiante 

proporcione servicios 
comparables 

34 CFR § 300.323 
   19 TAC § 89.1050(j) 

Aviso de 
Procedimientos de 

Protección 
por lo menos anualmente 

34 CFR § 300.504 

debe ser 
notificado cinco 
días escolares 

antes de 
implementar IEP, 

menos tiempo con 
el acuerdo del 

padre 
19 TAC § 89.1050(h) 

debe ser notificado 
cinco días escolares 

antes de junta, menos 
tiempo con el acuerdo 

del padre 
19 TAC § 89.1050(d) 

Aviso y Consentimiento 
para Reevalucación 

34 CFR § 300.900 
34 CFR § 300.300 
19 TAC § 89.1050(h) 

 TEC § 29.0041 

debe ser 
notificado cinco 
días escolares 

antes de la 
evaluación, menos 

tiempo con el 
acuerdo del padre 

19 TAC § 89.1050(h) 

 

debe ser 
notificado cinco 
días escolares 

antes de 
implementar IEP, 

menos tiempo 
con el acuerdo 

del padre 
19 TAC § 89.1050(h) 

debe ser 
notificado cinco 
días escolares 

antes de 
implementar IEP, 

menos tiempo 
con el acuerdo 

del padre 
19 TAC § 89.1050(h) 

Junta de ARDC 
para Estudiante 

Transferidos 
adopter IEP o 

desarrollar, adopter e 
implementar el IEP 

nuevo 
34 CFR § 300.323 

   19 TAC § 89.1050(j) 

 
Aviso Escrito 

Previo 
34 CFR § 300.503 
19 TAC § 89.1011(b) 
19 TAC § 89.1050(h) 

 
Aviso Escrito 

Previo 
34 CFR § 300.503 

19 TAC § 89.1050(h) 

 
Aviso Escrito 

Previo 
 34 CFR § 300.503 

 19 TAC § 89.1050(h) 

 
Aviso Escrito 

Previo 
34 CFR § 300.503 

19 TAC § 89.1050(h) 

 
Aviso Escrito 

Previo 
34 CFR § 300.503 
19 TAC § 89.1050(h) 

Referencia 
Inicial 

  34 CFR § 300.301 
  19 TAC § 89.1011(a) 

Aviso de 
Procedimientos 
de Protección 

a la referencia inicial 
34 CFR § 300.504 

Aviso de 
Procedimientos de 

Protección 
rehusar proporcionar 

evaluación 
TEC § 29.004(c)(2) 

Excepciones 

♦ Los padres repetidamente falla o se niega a producir el niño para la evaluación [34 CFR § 300.301(d)(1)]; o  

♦ Niño que está inscrito en la escuela pública y transferencias desde otra agencia local de educación (LEA) mientras está pendiente la  evaluación 
(referido en la estructura Estudiantes que Transfieren); o 

♦ Niño que se inscribe en la escuela pública y está ausente tres o más días durante el período de evaluación (extendida por el número de días de escuela 
ausente)   [TEC 29.004(a)(1)]; 19 TAC § 89.1011(c)(i)]; o 

♦ Consentimiento es recibido por lo menos 35 pero menos de 45 días antes del fin del año escolar (debido el 30 de junio); y la ARDC inicial que se 
celebrará el día 15 del siguiente año escolar.  Si el niño está ausente por tres o más días durante el periodo, la evaluación es debido a más tardar 45 

días escolares más el número de días que el niño está ausente [TEC § 29.004(a-1); TEC § 29.004(a)(1); 19 TAC § 89.1011(e); 19 TAC § 89.1011(c)(i)]. Legal Framework for the Child-Centered Process 
Abril 2016 

* 
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